
  EL AYUNTAMIENTO AVALA A PROMOTORAS PRIVADAS. 
 Según afirmaciones hechas por el alcalde de Valsequillo   durante esta semana 
en un medio de comunicación televisivo local, deja constancia de la condición de  
prestamista o avalista del grupo de gobierno local a beneficio de los empresarios y 
empresas promotoras de la macrourbanizacón de la zona de El Perolete. Tal obra se 
denomina “1ª FASE DE CONEXIÓN URBANIZACIÓN EL PEROLETE A LOS 
BARRIOS DE LA PALMA Y LA CANTERA”, esta primera fase consiste en la 
construcción de un puente y rotonda aérea que facilite el acceso a dicha promoción 
privada. El montante a invertir es de 1.023.475’95 euros, según consignación 
presupuestaria 02.511.600.14 en partida correspondiente al presupuesto general de 
2005. Todo esto se recoge en acta de la Junta de Gobierno Local con fecha de 18 de 
noviembre de 2005. Todo lo dicho hasta el momento es en base a un documento público 
que está al alcance de todo aquel vecino que quiera tener acceso al mismo. 
 Según esta aprobación y 
en el contenido literal del 
acuerdo no se recoge por ningún 
lado como afirma el alcalde, que 
esta obra no la paga el 
ayuntamiento. Indica que 
inicialmente el ayuntamiento 
pone el dinero y luego la 
empresa promotora de la 
urbanización lo devolverá. 
Sinceramente, Asamblea 
Valsequillera considera como 
único cierto que intentan 
confundir a la sociedad 
valsequillera porque la realidad 
es otra, donde han primado sobre 
las necesidades diarias de los vecinos a los intereses especulativos de las empresas 
promotoras que han surgido o llegado a la sombra del beneplácito del grupo de gobierno 
local. 
 Los servicios jurídicos de Asamblea Valsequillera están estudiando los posibles 
delitos que se deriven de tales afirmaciones hechas públicamente, ya que se desprende 
de ellas una mala y partidaria gestión de la institución local. En ningún caso puede 
financieramente el ayuntamiento avalar inversiones privadas y que el erario público 
pague todos los gastos y costas que se deriven de este tipo de actuaciones. Pensamos 
que el fiscal anticorrupción y la justicia tienen que investigar y adoptar medidas en este 
tipo de actuaciones si son ciertas. Como ha ocurrido en otros casos, no tienen más que 
tirar de los archivos del medio en que se hicieron las manifestaciones del alcalde y que 
este justifique o deniegue el asunto. No se puede ir por ahí intentando tapar la mala 
gestión y las malas actuaciones sin aportar documentación alguna que ratifique y 
respalde lo argumentado.  
 Por supuesto, ASAVA va a solicitar copias certificadas de los acuerdos o 
convenios privados que hayan sido firmados. Podemos decir con casi total certeza que 
tales documentos no existen y que todo ha sido un bulo para tapar esa inversión 
millonaria que no beneficia para nada a los vecinos de este pueblo, ni a los residentes de 
la zona en la que se lleva a cabo la obra en cuestión.  
 En Valsequillo continúan ocurriendo muchas cosas que van contra toda lógica y 
esto va a continuar siendo así, porque cambian los cabezas visibles pero el proyecto 



sigue siendo el mismo y detrás siguen mandando los de siempre y lo único que 
persiguen es la destrucción total de Valsequillo como pueblo e ir vendiéndolo trozo a 
trozo al mejor postor. 
 
  


